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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

[ CACAO DE ORIGEN CACAOSOURCE CÍA. LTDA. ] 

  REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
  

| IDENTIFICACIÓN | 
1709630394       12/10/2015 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
CHIRIBOGA VELA GONZALO JOSE 

CARGO 
  

GERENTE GENERAL     
  

  
  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: | nerunLica DEL CACAO HOLDING S.L. | 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DInECCIÓN: [Esmas ] 
AÑO/ FECHA: NACIONALIDAD: — [ESPAÑA ] 

3. DATOS DE APODERADO 

DENTEICACIÓN pomeRs > [a 7 
TELÉFONO: DIRECCIÓN [cae Peono TEIXEIRA ] 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [ FmANcia ] 

No — | Identificación Nombre Tipo de Identificación | Nacionalidad | Dirección domiciliada | Correo Elacirónico | Colizaon 
Bolsa 

1 SE-Q-00003857 | EQUATEUR INVESTMENT SOCIEDAD EXTRANJERA | BELGICA DRUSELAS ai NO 

14. OSVABOZ1S ARMAND BONGRAIN PASAPORTE FRANCIA PARIS aragón Op o 

12. 0537629290 NEMOA PASAPORTE BELGICA BRUCELAS amaranto tego NO 

2. ASE-Q-0007543 | ORIGIN GACAO HOLDINGS S.A| OTRO COSTA RICA o a eL | daraya Omunozglobal.com NO 

BUSTAMANTE LUNA AV. PATRIA, N640 Y AV.9 | tranciscobustamante Obust 24. 1rozrorss | AO AUAYO CEDULA ECUADOR DEOCTUBRE, EDIF. . 
HIRIBOGA DASSUM MARIA TUMBACO, CALLE 22, A CEDULA ECUADOR sE | vond23000yanoo.com NO 

CHIRIBOGA GUERRERO EDIFICIO EL OBRAJE gonzalo.ohirbboga 8 confiteca 
2 Aero GONZALO SEBASTIAN SA. ¡POLADOR BOSMEDIANO Y com. No 

24. 1711672525 CHIRIBOGA HOYOSSARA — | CEDULA ECUADOR Eno PEL GONPADO" || manolo Ooltimácioo No 

25. 1710519095 CHIRIBOGA HOYOS SOFIA — | CEDULA ECUADOR NEON DELCONDADO | aonachitibogad2 gmail.com NO 

CHIRIBOGA MORENO JOSE RINCÓN DEL. CONDADO — | jose_chirbogass0hotmailco] 28. 1risos9ze3 | e CEDULA ECUADOR Pra lo NO 

22. 1imaggesez | CHIRIBOGA MORENO CEDULA ECUADOR ENCON DER CONTADO _ [¡sitndachuicoponi gato NO 

GHIRIBOGA VELA GONZALO gonzalo |.ohiiboga O conftec 28. 1rowsaosÓs | CHN ceo) ECUADOR AV. COLÓN Bonao Lofiiooga NO                 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

29. 1709602252 — | CHIRIBOGA VELA MACARENA | CEDULA ECUADOR EINOÓN DELCONDADO. [E magdetitogahcimalccad| pg 

2,0. 1rongraria | RSRINESA TERAN BERNARDO | cEnuLa ECUADOR DE Palos Deoillac ccoo NO 

241. trosoza0ga — | ALARCON DAVILA NORA CEDULA ECUADOR A Pao || 100 

2.12, 1700627449 ESTRADA CHIU ABDON CEDULA ECUADOR Ur ALOÓN nO, 05 ($ eclabiaros Oloonaca.comi.0s NO 

2.19. 1704428513 EOS GABTRO CARLOS CEDULA EGUADOR rep egarciaQ confitecol.com NO 

2:14, irorsasoro — | FABARAORDONEZ GLADYS | cepa ECUADOR ASUNCIÓN OEa0 Y elona.fabara gmall.com NO 

2,46. Paosa22264 e STINA. JACOME PASAPORTE ECUADOR ee Y maltajacoma O gmail.com NO 

2,0, 1711190155 E CAN ES VERONA: | oppura ECUADOR a] O No 

217. 1716000848 JARFIN VELA ELISA CEDULA ECUADOR O Eo, eñ_76jarrin Ohoimail.com NO 

2:18. 1701606949 O be CEDULA ECUADOR A NO 

2.19. 1707766854 ADO ON ALFREDO | ceputa ECUADOR Les Cro Y | alarrea Obustamanto,com.eo NO 

eo: lara FERNANDO MANFREDO LEON [ pa saponTE NN A o 

221. Pe9622000 SEBASTIAN MONTERO PASAPORTE oHILE E A ANDALUZ | STONIOTO 0 conlccom ec NO 

2.22. 1706981223 O DUBAI JUAN | oEnuLA EGUADOR NA dparedes 6 transtelco.oo NO 

2.29. P6261671 CORINA SEGUNDO CASTRO | PASAPORTE PERU TAS dalilesegundo Oyahoo.com NO 

224. 1704769775 PANA MERA DOUGLAS: | cepuLa ECUADOR MIGUEL ASTURIAS ATOAPANTAQANDINANES: NO 

2.5. 1720198860 EDEN SABA CEDULA ECUADOR ASAS OO! Jens | "WOproysicom NO 

2.28. 1703853018 rr MARIA CEDULA ECUADOR odo PADUA volaalarcon53 6 gmail.com NO 

227. ASE-Q-0007644 | FIDEICOMISO SOLIDARIDAD B | OTRO NES iS cay | brOridentiustcom NO 

227,4. SE-Q-00002137 | GOGH LIMITED SOQIEDAD EXTRANJERA | Goo MIOEnES E ordia] hany.tiohola OomeyA.com NO 

227.14 1703632566 CHIRIBOGA CHAVES CEDULA ECUADOR ECN A | o OI ccmea NO 

2eraz | 1709092624 CHNTSOOLA CHAVES MARTIN: | canta. ECUADOR FINCÓN DEL. CONDADO — | mcipo 9 cortsca.com NO 

22743, 1709832590 OA (HAVES RAQUEL. |. cEBULA ECUADOR TUMBACO URB. LA VIÑA — | cohiriboScontiteoa.com.eo NO 

JEAN-LUC LOUIS ROBERT GRISOT 
APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

FECHA DE EMISIÓN:1/3/17 11:43 AM Pagina:2 NÚMERO DE SOLICITUD: Q-146187.2DC1.2016 

 



PAPEL EXCLUSIVO PAÑA DOCUMENTOS NOTANIALES: 

a DE7402395 

    

  

07/2016 

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL AL 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. José Luis Martínez-Gil Vich, Notario de Madrid 

El día 09/01/2017. 

APOSTILLE 

- ( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

. 1. Pais: España 

. ¿ Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. José Luis Martinez-Gil Vich 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 10 de Enero de 2017 
at/á the / le 

- |7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número 
No aos ne 000947 

9.Sello/timbre: + 10.Firma: 
Seal'/ stamp:. p ignature: Signature: 
“Sceau / timbre: +,         

Doña María del Rosario de Migue] Roses 
Firma delegada del Decano 

  
A |



SELLO DE    
2. LEGITIMACIONES Y 

'2 LEGALIZACIONES 

A 
o) Mi | 

[52 ar 
e ANT RUS DE 

el 
ADO 

) AS 
a 5 

JOSE 114088 NARTINEZ-GIL VICH, Mofario del lustre Colegio de esta 
Capial cos vecindad y residencia en la mísara. is 

: One copozco y considero jegilima Ja Tinmea y 1ub 

teceden de D, Josn-Lyo Louis Hobart REL. A ÉÁ 
       

  

Anotado en el Libro indicador Mí 

  

nero 

Madrid, a nueve de enero de dos mil diecisiete. 

  

SS 
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D. José Ignacio Garbayo García, Secretario del Consejo de Administración de 

REPUBLICA DEL CACAO HOLDING, S.L., con Número de Identificación Fiscal B- 

86297579. 

CERTIFICA 

Que en la Junta General Ordinaria de Socios de REPUBLICA DEL CACAO 

HOLDING, S.L., celebrada el 23 de mayo de 2016, en el domicilio social, previo acuerdo de 

todos los asistentes de celebrarse con tal carácter de Junta Universal, con asistencia de los 

socios representantes de la totalidad del capital social suscrito que firmaron la lista de 
asistentes a la Junta a continuación de haberse formado la misma, bajo la presidencia de D. 

Jaime Morey Jaume, especialmente designado al efecto por todos los asistentes, y actuando 
como: Secretario D. José Ignacio Garbayo Garcia, Secretario del Consejo de Administración, 
se adoptaron los acuerdos que, transcritos literalmente del Acta que fue aprobada 

seguidamente de la reunión, son como sigue: 

“Cuarto.- REELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS. 

Se acuerda por unanimidad reelegir por el plazo estatutario de un (1) año a los siguientes 

consejeros: 

- D. Jean-Luc Louis Robert GRISOT, mayor de edad y de nacionalidad francesa, con 

domicilio a estos efectos en calle Pedro Teixeira 8, 9” planta, Madrid, con 

pasaporte “de sus nacionalidad número 05HE35143 y con NIE Y2376057-X, 
actualmente en vigor. 

D. Jean-Luc Louis Robert GRISOT, ha aceptado su reelección al tiempo que ha 
declarado no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad previstas 

en las leyes, incluidas las previstas en el artículo 213 del Texto Refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, y 
demás legislación concordante. 

Se deja constancia de que Jean-Luc Louis Robert GRISOT continuará 
desempeñando el cargo de Presidente del Consejo de Administración sin necesidad 

de nueva reelección. 

DP. Gonzalo CHIRIBOGA CHAVES, mayor de edad y de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio a estos efectos en calle Pedro Teixeira 8, 9” planta, Madrid, con 

pasaporte de su nacionalidad número 1703832566 y con NIE Y2297422-N, 
actualmente en vigor. 

D. Gonzalo CHIRIBOGA CHAVES ha aceptado su reelección al tiempo que ha 
declarado no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad previstas 

en las leyes, incluidas las previstas en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, y 

NA



demás legislación concordante. 

D. Martín Felipe CHIRIBOGA CHAVES, mayor de edad y de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio a estos efectos en calle Pedro Teixeira 8, 9” planta, 

Madrid, con pasaporte de su nacionalidad número 1703832624 y con NIE 
Y2297440-F, actualmente en vigor. 

  

D. Martín Felipe CHIRIBOGA CHAVES. ha aceptado su reelección al tiempo que 
ha declarado no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad 

previstas en las leyes, incluidas las previstas en el artículo 213 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, y demás legislación concordante. 

- + D. José Ignacio GARBAYO GARCÍA, mayor de edad y de nacionalidad española, 
7 con domicilio a estos efectos en calle Pedro Teixeira 8, 9” planta, Madrid, y con 

DMI número 33502472-M, actualmente en vigor. 

D. José Ignacio GARBAYO GARCÍA ha aceptado su reelección al tiempo que ha 

declarado no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad previstas 

en las leyes, incluidas las previstas en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, y 
demás legislación concordante. 

Se deja constancia de que D. José lgnacio GARBAYO GARCÍA continuará 
desempeñando el cargo de Secretario del Consejo de Administración sin necesidad 
de nueva reelección. 

- D. Pierre Frangois LAVERGNE, mayor de edad y de nacionalidad francesa, con 

domicilio a estos efectos en calle Pedro Teixeira 8, 9” planta, Madrid, con 
pasaporte de sus nacionalidad número 12CL22905 y con NIE Y2446349-Z, 
actualmente en vigor. 

D. Pierre Frangois LAVERGNE, ha aceptado su reelección al tiempo que ha 
declarado no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad previstas 

en las leyes, incluidas las previstas en el artículo 213 del Texto Refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, y 
demás legislación concordante. 

Quinto.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA, 

Esta Acta ha sido redactada antes de levantarse la sesión, dándose lectura a la 

misma por el Secretario, siendo aprobada por unanimidad, acordándose también por 
unanimidad que la misma sea suscrita por D. Jaime Morey Jaume, quien presidió la 

sesión, y por D. José Ignacio Garbayo García, quien actuó como Secretario. ” 

2 yA



   Y para que conste, expido la presente certificación en Madrid, a uno de junio de dos 
mil dieciséis, con el Visto Bueno de D. Jean-Luc Louis Robert Grisot, Presidente del Consejo 
de Administración. 

el Ay 1 Presidente a El Secretario 
D. Jean-Luc Louix Robert Grisot D. Jog$é Ignacio Garbayo García 

  



JOSE LUIS MARTINEZ GIL VICH, Notario de Madrid —————- . 
DOY FE: Que conozco y considero legítimas las firmas y rubricas que 

anteceden de D. Jean-Luc Lonés Robert Grísoi y D. Jose Ignacio Garbayo 
Garciz.-    

Anotado en el Libro Indicador. Numero 287 

Madrid, a diecinueve de julio de dos mil dieciseis. 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y 

calificación del documento precedente de conformidad con los 
artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del 
Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción. Lo que 

meda E certifico a todos los efectos legales oportunos, y en particular 
28046 MADRID 

que la inscripción se ha practicado con los siguientes datos: 
DOCUMENTO 201 6/ 

PRESENTADO 95.448,0 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 
  

  
DIARIO 2.679 TOMO: 29.224 FOLIO: 222 

> SECCION: 8 HOJA: M-526128 

peo 81] INSCRIPCION: 11 

Entidad: REPUBLICA DEL CACAO HOLDING SL 

Se hace constar la no inclusión de la/s persona/s nombrada/s a que se refiere la 
inscripción practicada en este Reaistro en virtud de este documento. en el 
Reaistro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis 
del Realamento del, Reaistro Mercantil v la manifestación de no encontrarse 

: incurso/s el/los administradores/es en incompatibilidad legal alguna. 

Madrid, 08 de agosto de 2.016 
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Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999, 6/2000 y 8 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNp 

ARAARARZAZ, 51 E E 

LOPD: Alos efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que: 
1.- Los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del Registro y a los ficheros que se llevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador 

y cuyo uso y fin del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral. La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con 
Objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral, 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 
Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigienda un escrito a la dirección del Registro. 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios.


